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DATOS DET PROCEDIMIENTO

Procedim¡ento

Jurfdlco:
Protesta

ID: 445.964

Procedimiento de

contratac¡ón:
L¡c¡tación Pública Nacional

Adquisición de insumos médicos
generales para el Ministerio de Salud

M¡n¡ster¡o de Salud Públ¡ca y
Bienestar Social

Protestante: Medical Supply Sociedad Anónima

Acto lmpu8nado:

Adjudicación I
Declaración Desierta E
Cancelación E
Calificación E

Adjudlcado:
Ao Poti S.A. - V¡cente Scavone & Cía.

5.A.E.

Tema: Muestras.
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Nombre de la

Llcltaclón:

De las constancias de autos sur8e que la actuación del com¡té de evaluación se ajusta a las reglas l¡citatorias, puesto

que según se constata de los antecedentes, la muestra presentada no incluyó el urinómetro exigido por el pliego, el

cual era un elemento a ser revisado, por tanto, se concluye que el comité evaluador ha procedido a verificar las

muestras de acuerdo a lo indicado en el PBC. La protestante no aporta elementos probatorios ni explicaciones con

los que logre desvirtuar el resultado de l¿ ev¿luación impugnada, por lo que debe prevalecer el pr¡nc¡p¡o de

regula ridad del acto administrativo.
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RESOLUCTÓN DNCP N' 3.536/25

Entldad

Convocante:

1. Rechazar la protesta promovida.

2. Disponer el levantamiento de la suspensión de

del ítem N'45 del procedim¡ento de contratac¡ón.

3. Comun¡car a quienes corresponda y archivar.

CUESNÓN CONTROVERTIDA

Medical Supply S.A. impugna la descalificación de

su oferta en el ítem N'46 "Colector de or¡na".

Manifiesta que fue descalificada por el presunto

incumplim¡ento de las espec ificacio n es técn¡cas,

pese a que cumple con todas las condiciones

exigidas en el PBC. lndica además que la adjudicada

ha ofertado el m¡smo producto, con las mismas

especif¡cac¡ones técnicas, por lo que la actuación

del com¡té const¡tuye un trato des¡gual.
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En el lnforme de Evaluación consta expresamente

0k 'e les
itcNrcA

MUE5TFAS

No obstante, tanto Ao Pot¡ 5.A. como Medical Supply S.A. ofertaron ex¿ctamente el mismo producto, de la misma

marca, del mismo fabricante y presentaron la m¡sma muestra. Tal circunstanc¡a se corrobora en la propia

recomendación de adjudicación del Comité Evalu¿dor que obra más abajo, donde consta expresamente la adjudicación

a Ao Pot¡ con el mismo producto. Este proceder evidencia de manera clara un trato desigual e ¡njust¡ficado entre

oferentes en idénticas condiciones, configurando una decisión arb¡trar¡a y contraria a los principios que rigen la

:e' Desoirción
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Cont. Res. DNCP N'3535/25

OTRAS PROTESTANTES:

No aplica.

OTROS INTERVINIENTES:

No a plica.

PROTESTA PRESENTADA:

22/09/2025 N" de Expediente:727 Parte: Medical Supply Sociedad Anónima.

".., TUNDAMENTACIóN FACTICA DE I.A PROTESTA QUE SE FORMUTA

La presente protesta se ¡nterpone en atención a que, en el ítem 46 del Llamado N.e 1OO, m¡ representada Medical

Supply S.A. fue descalificada bajo el argumento de un presunto incumplim¡ento con las especif¡cac¡ones técn¡cas, pese

a que presentó una muestra que cumple plenamente con todas las condiciones exi8idas en el Pliego de Eases y

Condiciones.

l¿r¡cte's'',s

lSe ocompoño copio del lnforme de Evoluoción).
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Cont. Res. DNCP N'3536/25
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El producto exigido en el Pl¡ego corresponde a un Colector de or¡na, bolsa de 2 litros, con válvula de retenc¡ón, salida

de gases y desagote, medidor externo graduado de 5o0 ml mÍnimo, sistema cerrado con válvula de no retorno y

urinómetro.

La muestra presentada por Medical Supply S.A. cumple de manera plena con todas las Especificaciones Técnicas

exig¡das, como se evidencia en la fotografía que se acompaña a cont¡nuación:
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Cont. Res. DNCP N'3536/25
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Catálogo del producto ofertado en el ítem 46:

ü /g'!

Cont. Res. DNCP N'3536/25

Muro(/. WEIOAO
Íobnoontci WUC^O MIOIC^I lNrro arlr)NAl
Procodoncro: CHINA
R€9. Son. tl1 025OO-0FDM

r¡ ac 19
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Tanto en la fotografía como en el Catálogo presentado junto con la oferta, las cuales se adjuntan, evidencia

objetivamente que cada uno de los requisitos técnicos establecidos en el Pliego se encuentra presente y correctamente

implementado, confirmando que la oferta de Medical Supply S.A. cumple íntegra mente con las E

Técnicas, lo que hace infundada cualquier descalificación basada en presunto lncumplimi o técn¡co

EEUUNo961 c/ Tte Far¡ña - felefax: 4154000RA -Asunción,P
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Se observa:

. Bolsa de Z l¡tros: la capacidad de la bolsa coincide con lo solicitado en el Pliego.

. Válvula de retenc¡ón y s¡stema ce¡rado con válvula de no retorno: garantizan la seguridad del sistema y la

prevención de reflujo.

. Salida de gases y desatote: presentes y operat¡vos, asegurando funcionalidad conforme a la norma.

. Med¡dor externo graduado de 500 ml mínimo: visible en la muestra, permitiendo medición precisa de líquidos.

. Ur¡nómetro: incorporado tal como ex¡ge el Pliego, facilitando la lectura d¡recta del volumen recolectado.

I t

i¡ -f
37I

)8.'

[tt tI
I \

COLECTOR DE ORINA

EIfTE

Bffi



.¿ ¡ (i ()BIERNO o¡r\ ,r penecuey PARAGVÁI
R-EKUAI DNCP fua^nna

Cont. Res. DNCP N'3536/25

Dado que el proced¡miento se encuentra bajo un esquema de abastecim¡ento simultáneo, no ex¡ste fundamento

técn¡co ni legal que justifique la descalificación de un oferente que cumple con todas las especificaciones, m¡entras que

otro oferente en idénticas condiciones resulta adjudicado.

La descalificación de Medical Supply S.A., pese a cumplir con todas las espec ificacio n es técnicas, mientr¿s se adjudica

el mismo producto a otro oferente en idénticas condiciones, constituye un trato desigual injustificado, vulnerando el

princ¡pio de igualdad ante la ley y de igualdad de oportunidades entre oferentes.

El acto de adjudicación carece de fundamento técn¡co objet¡vo, dado que el mismo producto fue evaluado de manera

contradictor¡a. Esto afecta directamente la transparencia y la imparcialidad que deben regir los procedimientos de

contratación pública.

La decisión adoptada por la Convocante afecta la legalidad del acto de adjudicación y puede generar su nulidad, dado

que se basa en cr¡ter¡os arb¡trar¡os y contrad¡ctor¡os, en contravenc¡ón de los princ¡p¡os de derecho administrativo y

contratac¡ón pública.

Al descalificar a un oferente que cumple con las espec¡f¡cac¡ones, se lim¡ta la competenc¡a efectiva y se pone en riesgo

la eficiencia, economÍa y transparencia afectando el ¡nterés del Estado y la correcta atención a la población.

Por las consideraciones de hecho y de derecho expuestas, queda debidamente acred¡tado que la descalificación de

Medical Supply S.A. en el ítem 46 del Llamado N.e 1ü) carece de fundamento técnico y legal, resultando arb¡traria y

contrad¡ctoria, dado que el mismo producto, con las mismas espec¡f¡cac¡ones técnicas, fue adjudicado a otro oferente

en iguales cond¡c¡ones.

APERTURA:

Resolución DNCP - Apertura de Protesta - N' 2841/25, de fecha 23 de set¡embre del 2025

Auto lnterlocutorio - Apertura de procedimiento - N" 901/25, de fecha 24 de set¡embre del 2025.

pnc

¡Gof

No aplica

".$
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Esta actuac¡ón constituye un trato desiguale injustificado, vulnerando los principios de igualdad, transparencia y libre

concurrencia consagrados en el artículo 4 de la Ley N.e 7O2f/2O22, y afecta la validez del acto administrativo de

adjudicación, compromet¡endo la seguridad juridica y la correcta aplicación de los procedimientos de contratac¡ón

pública...".

ACUMU1ACIONES:
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cont. Res. DNCP N'3536/25

MODIFICACIÓN, AMPLIACIÓN O RESTRICCIóN:

No aplica.

NOTIFICACIONES:

24/0912025 'Apertura de Protesta - N'9995/25 - Ministerio de Salud Pública y B¡enestar Soc¡al

2410912025 'Apertura de Protesta -N" 9997125 - AO POTI S.A.

2410912025 - Apertura de Protesta - N" 9998/25 - VICENTE SCAVONE & ClA. S.A.E

2410912025 - Apertura de Protesta - N" 9999/25 - Medical Supply Sociedad Anonima

CONTESTACIONES:

techat 02/lO/2O25 Parte: M¡nister¡o de Salud Públ¡ca y Bienestar Social

RESPUESTA DE TA CONVOCANTE:

Las respuestas vert¡das en este escr¡to de contestación son de exclusiva responsabll¡dad de qu¡enes las emiten y no

representan, necesar¡amente el parecer/opinión de la D¡rectora de la Direcclón Operat¡va de Contrataciones del

Ministerio de 5alud Pública y Bienestai Soclal (MSPYBSI

Por Memorando DLlc N' 1178/2025, de fecha 30 de setiembre de 2025, el Departamento de Licitaciones -
DOC. remite el descargo de los miembros del Com¡té de Evaluación de Ofertas, la misma menciona lo siguiente:

Tenemos el ogrodo de d¡rig¡rnos a usted, en relación al MEMORANOO ASJT - DOC 573 /2025, en otención a lo solicitud

de descargo reolizodo, se ocloro cuonto s¡gue:

En otención o lo protesto presentodo en reloción con el item Ne 46 del prcceso licitotorio de reJerencia, este Com¡té

Técn¡co, uno vez onolizodos nuevomente los antecedentes, rot¡fico lo decisión odoptado respedo o lo descolificoción

de lo muestm presentodo por Medicol Supply 5.A., por los rozones que o continuac¡ón se exponen:

tncumplim¡ento de especif,cociones técnicos

Según lo estipulodo en el Pliego de Boses y Condiciones (PBC), el ítem N.e 46 requiere expresomente un colector de o na

de 2litros, con vólvulo de retención, solido de gases, desogüe, med¡dor externo groduodo (mínimo 500 ml) y con

urinómetro. Lo muestro presentodo por Medicol Supply 5.A. no incluye el urinómetro, elemento técnico obligotorio, lo

cual const¡tuye un incumplim¡ento sustoncial de los condiciones estoblecidos.

especificociones requeridos. Lo dilerencio entre ombos muestros fue veriftcodo duron

cloromente evidenciado en el registto fotográf¡co que se odjunto.

EEUU No 961 cr' Tte Fariña - Telefax: 415 4000 R A - Asunc¡ón, P
ww.contratac¡ones. gov.py
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Diferencios entre muestros prcsentados por distintos oferentes

Si bien tonto Med¡cal Supply S.A. como AO Poti S.A. ofertoron productos de ld m¡smo morco y fobriconte, los muestros

no son idént¡cos. Lo muestro prcsentodo por AO Pot¡ S.A. sí incluye el urinómetro, cumpliendo osí con lo totolidod de las



r' -i G0BIF.RNO nu
\,. PARAGUAY

PARAGUÁI
REKUAI TINtrP

Cont. R€s. DNCP N'3535/25

Asim¡smo, se constotó que los ¡mogenes odjuntodos pot Medical Supply 5.A. en su escr¡to de protesto no corresponden

o lo muestro fisico electivamente entregodo poro evaluoción durcnte el proceso. Esto discreponcio refuerza la

improcedencia del reclamo, yo que lo evoluoción técnico se boso en lo muestro físico presentodo, conforme lo estoblece

el PBC.

Se recuerdo que es responsobilidod exclusivo del oferente presentor uno muestro que represente de formo fiel,

verilicoble y completo el producto ofertodo, ¡ncluyendo todos los elementos requeridos en el PBC. Lo folto de olguno de

estos componentes en lo muestro fís¡co constituye motivo suf¡ciente poro su descolificación, independientemente del

contenido de los cotólogos u otras documentoc¡ones técnicos.
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En los imogenes insertodos mos obojo, se puede observor que lo muestra prcsentodo por Medicol Supply SA, poro el

Item 46, no cuento con el Urinometro requer¡do en el PBC.
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Cont. Res. D CP N'3536/25

Muestro presentodo por eloferetente Ao Poti SA: S¡ cuento con el ur¡nometrc requerido en el PBC

k."."s${:
EEUUNo961 c/ Tte Fariña, Telefax: 4154000 RA - Asunc¡ón, Paraguay
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cont. Res. DNcP N'3536/25

Por todo lo expuesto, este Comité Técni@ rotifico lo descolilicoción de la muestro presentodo pot Med¡cal Supply S.A.

poro el ítem N.e 46, en virtud del ¡ncumplimiento de los especificociones técn¡cas establec¡dos en el Pliego de Eoses y

Condiciones, en pofticulor lo ousencio del urinómetro...".

CONTESTACIONES:

Fecha: 02/lO/2O25 Parte: AO POTÍ S.A.

"... CRISTIAN NUNES MENDOZA en mi carácter de apoderado de la firma AO POTI S.A., conforme a la documentaqión;

que ad.,unto, con domic¡lio en Ysapy N' 9015, Lambaré y declarando dirección de cor

\ ,i $|ft[t|i$ii] []tSXf' DNGP

feor.,
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S¡ b¡en ombos muestros presentodos por los oferentes Medicol Supply S.A. y Ao Poti S.A. corresponden o lo mismo morco

y fobriconte, se evidencio medionte los imógenes ¡nclu¡dos en el presente informe que se troto de productos totolmente

diferentes. Lo pr¡mero muestro corresponde o uno bolsa colectoro de or¡no 5!L!!3!LPAEE/ mientros que lo segundo

corresponde o una bolso colectoro de orino CON URINOMETRO, que es exoctomente lo requerido en el Pliego de Boses

y Condiciones (PBC).
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Cont. Res. DNCP N'3536/25

lic¡taciones@apsa.com.py a los efectos de esta presentación, vengo por medio del presente escr¡to a CONTESTAR

pROTESTA promovida por la firma MEDICAL SUPPTY S.A. contra el RESULTADO de la ADTUDICACIó del ítem 46 recaída

en favor de AO POTI S.A. en el marco de la licitación de la referencia, en base a las consideraciones que se exponen a

contin uación:

La Resolución D.G.A.F. N"2502/25 del Minister¡o de Salud Públ¡ca y B¡enestar dispuso la adjudicación de la l¡citac¡ón

"LPN N.1oo AOQUISICION DE INSUMOS MEDICOS GENERALES PARA EL MINISTERIO DE SALUO,,, entTe e|Ios, CI ítEM 46

- COTECTOR/CONTENEDOR OE ORINA. Dado el s¡stema de abastecimiento simultáneo aplicable al contrato, la

adjudicación recayó en AO POTI S.A. y VICENTE SCAVONE & CIA 5.4.E.

En relación con el actuar del Comité de Evaluación en el presente procedimiento de contratac¡ón, manifestamos

respetuosamente que los productos ofertados por nuestra representada se ajustan ínte8ramente a lo sol¡c¡tado en el

Pliego de Bases y cond¡ciones, conforme surge de las constancias obrantes en el lnforme de Evaluación

correspondiente.

La oferta presentada por nuestra empresa para el ítem ob¡eto de la presente protesta cumple cabalmente con los

requ¡s¡tos establecidos para resultar adjudicataria, satisfaciendo las condiciones de participación, los requisitos de

capacidad financiera, exper¡encia y capacidad técnica exigidos en el proceso licitatorio. Asimismo, se ha dado

cumplim¡ento a Ias Espec¡f¡caciones Técnicas requeridas, lo cual ha sido debidamente verif¡cado y constatado med¡ante

la evaluación de la muestra presentada.

En virtud de lo expuesto, y en el marco del ejercicio del derecho de contestac¡ón que nos asiste, ratificamos que el

producto ofertado por nuestra representada para el Ítem 46 cumple íntegramente con los requisitos establecidos en

el Pliego de Bases y Condiciones del presente proceso licitatorio...".

CONTESTACIONES:

Parte: Vicente Scavone & CIA S.A.E

Habiendo sido not¡f¡cada en t¡empo y forma, ya cumplido el plazo para presentar su descargo correspondiente, y no

habiendo contestado el traslado que le fuera corrido dentro del plazo establecido, se da por decaído el derecho de la

adjudicada para hacerlo en adelante, de conformidad a lo previsto en los artículos L76y 777 del Decreto N" 2264/24.

OTRAS PRESENTACIONES:

OU 7Ol2O25 - Formular Man¡festaciones - M¡n¡ster¡o de Salud Pública y Bienestar Soc¡al

NORMAS APTICABTES At PROCESO:

La Ley N'7O2U22"De Suministro y Contratac¡ones Públicas" que crea el Sistema Nacional de Suministro Público y

co,

dispone a la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP) como órgano

EEU u N" e6 1 c/ rte Fariña - rererax"i:L1?:::i.,. 
#""óffi

de

regula el Sistema Nacional de Contrataciones Públicas como parte de la Cadena lntegrada del Sumin¡stro
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Contrataciones Públicas y como ¡nst¡tuc¡ón de regulación normativa, técnica, de Sest¡ón, control y verificación de las

contrataciones públicas que caen en el ámbito de aplicación del Art. 110 de la presente Ley, y le otorga facultad de

dictar las disposiciones para el adecuado cumplimiento de la Ley, Decreto N" 2264/24 y sus reglamentos.

El Art. 127 de la Ley 702!/22 "0e Suministro y Contrataciones Públicas" faculta a las personas ¡nteresadas y oferentes

a protestar ante la DNCP en el marco de los procedimientos de contratación prev¡stos en la Ley contra los actos

administrativos emitidos en el marco de la convocatoria y que sean contrar¡os a las disposiciones que rigen la materia

objeto de dicha Ley. As¡m¡smo, la normativa aplicable faculta a la DNCP a sustanc¡ar protest¿s, a través de la o¡recc¡ón

General de Asuntos Jurídicos (DGAJ), estableciendo las reglas que regirán el trámite.

El Art. 121 de la citada Ley establece que la DNCP podrá establecer mecanismos tendientes a la sustanciación de los

procedimientos.jurídicos a través de med¡os remotos de comunicac¡ón electrónica, ut¡l¡zando al efecto el S¡stema de

lnformación de las Contrataciones Públicas (5lCP), en los térm¡nos y formas que disponga la reglamentación de la Ley

7021/22, concordante con el Decreto N" 2264/24 "Por el cual se reglamenta la Ley N'7OZU2O22 del 9 de diciembre

de 2022 "De suministro y contrataciones Públ¡cas", sus d¡spos¡ciones generales y procesales comunes, incluida la

regulación de las protestas - Art. 159 en adelante-.

La Resolución DNCP N'4400/23 "Por el cual se reglamentan los procedimientos sustanciados ante la Dirección General

de Asuntos JurÍdicos de la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas, en el marco de la Ley N" 7O2l/22", y se

establecen las d¡spos¡c¡ones operat¡vas complementar¡as para la sustanciación de los proced¡m¡entos de protestas.

OTRAS ACTUACIONES:

No aplica

ANAUSTS:

Med¡cal Supply S.A. ¡mpugna la descalificación de su oferta en el ítem N" 46 "Colector de orina". Manifiesta que fue

descalificada por el presunto ¡ncumplim¡ento de las especificaciones técnicas, pese a que cumple con todas las

condiciones exigidas en el PBC. lndica además que la adjudicada ha ofertado el mismo producto, con las mismas

especificaciones técnicas, por lo que la actuac¡ón del comité constituye un trato desigual e injustificado.

La convocante contesta el traslado ratificándose en el resultado de la evaluación de la muestra y menciona que el

comité evaluador ha constatado que la muestra presentada no contaba con el urinómetro, el cual const¡tuía un

accesorio necesario para evaluar el cumplimiento de las especificac¡ones técn¡cas. Señala que las imágenes

adjuntadas por Medical Supply S.A. en su escr¡to de protesta no corresponden a la muestra física efectivamente

entregada para evaluación durante el proceso.

Así también, en referencia a que la recurrente indica haber presentado el mismo producto que la adjudicada, la

convocante sostiene que las muestras no son ¡dént¡cas, puesto que el de la ad.ludicada sí incluye el urinómetro,

cumpliendo así con la totalidad de las especificaciones requeridas.

rtado para el fteA su turno, AO POTI S.A. contesta el traslado ratificando que su producto ofe

íntegramente con los requ¡sitos establecidos en el Pl¡ego de Bases y Condiciones del
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Cont. Res. DNCP N'3535/25

Expuestos los argumentos de las partes, corresponde remitirse a lo indicado en el informe de evaluación, del ANEXO

llll - ESpEclFlcAcloNES TECNtcAS que forma parte del informe de evaluación, se desprende el resultado consignado

por el comité evaluador tras ver¡ficar la muestra presentada por MEDICAL SUPPLY S.A. para el ítem N' 46:

EVALUACTON DE MUESTRAS: NO CUMPLE, LA MUESTRA PRESENTADA NO CUENTA CON URINOMETRO, ASI COMO SE

SOLICITA EN EL PBC.

Por otra parte, el pliego de bases y condiciones (pá9. 13) ha establec¡do respecto a los cr¡ter¡os a ser apl¡cados para

la evaluación de las muestras, conforme se lee:

t...1

Los ofercntes deberáñ presentor muestms de los ítems ofertodos en las mismas condiciones en que el produdo será

entrcgodo en coso de ser odjudicado:

Ourunte lo evoluoción: En las muestros pretentodos se ve Íicotán, si corresponden ol produdo solicitodo y oÍeftodo,

en cuonto o especilicaciones técnicos solicitodos que serán evoluodos por los profesionoles técnicos que ¡ntegron lo

comis¡ón respect¡vo, osi como o lo presentoción, morco, origen, procedencia y fobriconte que deberón estor impresos

en el emboloje primorio. En coso de detectorse d¡screponcio en los mismos, lo oÍerto del item correspondiente será

rechozodo.

Por últ¡mo, en la sección "SUMINISTROS REQUERIDOS - ESPECIFICACIONES TECNICAS. Especificaciones técn icas - CPS.

Los productos y/o servicios a ser requeridos cuentan con ¡as s¡gu¡entes especificaciones técnicas:" del PBC (pá9. 36)

se ¡nd ica:

46. Colector de or¡na: Bolso de 2 Litros, con volvulo de rctencion, solido de goses y desogote, con med¡diot externo

groduodo de 50O ml min¡mo.s¡stemo cerrodo con volvulo de no retorno. Con utinometro. Kit. (Sic.)

Ahora bien, con base a las manifestaciones de las partes y ten¡endo a la vista las documentaciones c¡tadas, se señala

que, s¡ b¡en la recurrente indica haber presentado la muestra para el ítem N" 45 Colector de orina con cumplimiento

a tod¿s las especificaciones técnicas, la convocante manif¡esta que, contrar¡amente a lo ¡nd¡cado y a las imágenes

presentadas por la recurrente en su escrito de protesta, la muestra presentada por la firma Med¡cal Supply S.A., no

contaba con el urinómetro, requisito exig¡do en el PBC, adjuntando imágenes de la muestra efect¡vamente

presentada; habiendo además tenido la recurrente esta documentación a la v¡sta s¡n expresar ob.jeción alguna.

En ese sentido, debe decirse que el hecho de presentar las imágenes del producto supuestamente ofertado no resulta

suficiente para desvirtuar lo indicado en el informe, pues con dichas imágenes no se puede demostrar que

efectivamente la muestra se haya presentado de tal forma, siendo ésta (la muestra) el objeto de análisis que

determina la calificación de la oferta.

Tamb¡én respecto a los parámetros a ser utilizados para evaluar si las muestras se ajustaban satisfactoriamente a las

espec¡f¡cac¡ones técnicas, es necesario advertir que es sobre el oferente quien recae la obligación y el deber de

presentar su muestra conforme a los requer¡mientos del pliego de bases.

{¿'¡et
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Cont. Res. DNCP N'3536/25

De lo hasta aquíanalizado, debe concluirse que la actuación del com¡té de evaluación se ajusta a las reglas l¡c¡tatorias,

puesto que según se constata de los antecedentes, la muestra presentada no incluyó el ur¡nometro exigido por el

pliego, el cual era un elemento a ser revisado, por tanto, se concluye que el comité evaluador ha procedido a verificar

las muestras de acuerdo a lo indicado en el PBC.

En contrapañida, debe decirse que, más allá de las imágenes fotográficas anexadas a su protesta, cuya insuf¡cienc¡a

probatoria fue expuesta, la protestante no aporta otros elementos probatorios o explicación alguna con los que logre

desvirtuar el resultado de la evaluación impugnada, por lo que debe prevalecer el pr¡nc¡pio de regularidad del acto

administrativo.

Por lo expuesto, corresponde rechazar la protesta.

Dr. ASulín Enc¡na Pérez

D¡rector Nac¡onal - DNCP
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